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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Derecho de Petición) 

En la ciudad de BUGALAGRANDE, Valle del Cauca, a los ________ ( _____) días del mes de 

_______________ de dos mil _______ (20 ____), se presentó el(a) señor(a) HAROLD 

HUMBERTO USECHE CHAPARRO, identificado(A) con cédula de ciudadanía No. 6199341 de 

BUGALAGRANDE , en calidad de suscriptor y/o usuario de ACUAVALLE S.A ESP, con código 

103194, con el fin de notificarse personalmente del acto administrativo, No. _____ calendada el 

_____ de _____ 20______, mediante la cual se resuelve el derecho de petición incoado el 

2023-10-31. 

En esta diligencia se le hace saber que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 

reposición ante ACUAVALLE S.A. E.S.P., y subsidiariamente el de apelación ante la 

Superintendencia de Servicios Públicos, el cual debe presentarse simultáneamente en un 

mismo escrito conforme lo regula el artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 

Al tenor de lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se hace entrega al notificado de copia íntegra, autentica y gratuita 

de la decisión. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada y en consecuencia se 

firma por los que en ella intervinieron. 

El Notificado(a): El Notificador:                                                                                          

                                                                                         MAGDA CAROLINA ARANA                                              

---------------------------                                                         ________________________                        

Cedula N°                                                                        Cedula N°                                                

Transcriptor: 
Aprobó: 
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                                                                                                                  Radicado N. 11514002023 
Bugalagrande, 21 de noviembre de 2023 
 
 
Señor (a) 
HAROLD HUMBERTO USECHE CHAPARRO 
Suscriptor 103194 
DIR 5 3 30 
Bugalagrande 
 
 
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD TRAMITE 1151400 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca, 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., a la vez que nos permitimos dar respuesta a su solicitud radicada en 
nuestra página web, con trámite de atención 1151400, el cual atendemos dentro de los términos de 
ley bajo la siguiente argumentación:  
 
 

SUSTENTACION 
 
 

1. La Ley 142 de 1994, es la norma que define el régimen de los servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado en Colombia, razón por la cual las Empresas de Servicios 
Públicos y los usuarios estamos en la obligación de dar aplicación a sus contenidos en 
relación con la facturación y demás aspectos contractuales que están reglamentados por el 
Decreto 302 de 2000 y ajustado por el Decreto 229 de 2002, los que hacen parte del 
Contrato de Condiciones Uniformes que genera el vínculo contractual ente el suscriptor y la 
Empresa.  
 

2. Verificada la información comercial de lecturas registradas para el suscriptor 103194, se 
observa los siguientes reportes: 
 

2023, 11, 3647, 3647, 3655, 0, 15,

CONFIRMA BAJO CONSUMO REGISTRADO IDC 

REALIZADA 17/11/2023 48,

2023, 10, 3632, 3655, 3609, 46, 23,

MODIFICA CONSUMO INICIO INVESTIGACION 

DESVIACION CONSUMO 19/10/2023 46,

2023, 9, 3609, 3609, 3530, 79, 45,

CONFIRMA ALTO CONSUMO REGISTRADO IDC 

REALIZADA 15/09/2023 38,

2023, 8, 3564, 3530, 3491, 39, 73,

MODIFICA CONSUMO INICIO INVESTIGACION 

DESVIACION CONSUMO 17/08/2023 39,

2023, 7, 3491, 3491, 3438, 53, 53, LECTURA SIN NOVEDAD 14/07/2023 38,

Lectura 

Real
Descripción

Consumo 

Real
Fecha Registro

Consumo 

Promedio
Año Mes

Lectura 

Actual

Lectura 

Anterior
Consumo
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DECISIÓN 
 
Con base en las anteriores argumentaciones y en nuestro interés de ofrecerle la mayor claridad a 
su reclamación, nos permitimos informarle que su petición   es procedente en razón a que durante 
el periodo de consumo de septiembre el consumo facturado a la fecha es de 217M3  y el consumo 
real registrado por el sistema de medido es de 209M3, es decir que producto de los consumos 
dejados en investigación por desviación de consumo en los meses de agosto y octubre, 
debidamente notificados, se facturo un promedio de consumo de 8M3  por encima del consumo 
real registrado, motivo por el cual procedemos a ajustar 8M3. 
 
Nuestro propósito apreciado usuario, además de brindarle un óptimo servicio es poder garantizar la 
medida apropiada de sus consumos, por lo que le invitamos muy respetuosamente a generar las 
condiciones que nos permitan garantizarle el registro normal de sus consumos y las adecuadas 
condiciones de su infraestructura interna para la normalización de sus consumos. 
 
Esperamos de esta manera haber resuelto sus inquietudes no sin antes manifestarle nuestra 
permanente disposición de servirle y ofrecerle de antemano excusas por la incomodidad que 
dichos procedimientos puedan generar.  
 
Acorde a lo establecido en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, contra la presente procede el 
recurso de reposición ante el jefe de este despacho y subsidiariamente el de Apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cual debe interponerse en un mismo 
escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. Sin embargo, para recurrir 
el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos. 
 
 

Atentamente, 

 

MAGDA CAROLINA ARANA CASTAÑO 
Profesional III - Operación AGUA 9 

 
Copia: Archivo seccional  

Anexos: 

Transcriptor: Carana 
 
 
 
 


































